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1.- CJ:2etle;xioYleó ",obre la democracia

Hablar de d~mocnJ.cia es hablar de participación activa y autodeter
minada del pueblo en la cosa pública, es hablar de überral y de fraternidad,
es hablar de autoridad y orden con miras al bien común. Y es hablar de to
elos estos principios y realidades como interdependientes entre sí, porque to
dos se mutuo exigen y complementan.

Por eso desde el principio de nuestro trabajo debemos dejar constatado
;,,, Uf), mismo tiempo l? ~andeza de l? democracia, porque hunde las raíces de
su esencia en la naturaleza y la di~nidad del hombre; y la tragedia de las de
mocracias modernas, "porque ellas mismas -en pardójica frase de Mari
tain- no ban logrado atÍn realizar la democracia" (1).

La razón de todo esto es bien sencilla. Parafraseando el pensamiento
maritainiano, pudiéramos sintetizarla así: los hombres se han olvidado del
hombre.

¿Cómo 10Rrar, por ejemplo, el desarrollo económico-social de un ·.país
y la evolución del proceso democrático, sin contar con el hombre, que es
-debe ser- el sujeto de la sociedad, de la economía y de la política? Esta
imposibilidad aumenta en nuestra América Latina, en la que el número de
los "pasivos" -marginados de la propiedad, de la cultura y aun en 'gran
parte de la religión- alcanza la cifra de un 80% de la pobladón. Y la gran
riaueza de nuestros pueblos. se viene repitiendo insistentemente en est,os úl
timos meses -mentís poderoso contra ciertas falsas planiÍicaciones- es
precisamente nuestro gran potencial humano.

Prrticipación activa y libre del pueblo quiere decir abolición tanto
de la explotación como del paternalísmo. Implica por tanto, como condición
indispensable, "desmasificación" mediante la educación popular e incorpo
ración de las persona~ y de los grupos naturales en organizaciones de base y,
mediante éstas, en los cuerpos intermedios. Así, los grupos directamente 'afec
t~doc; nor los problemas del subdesarrollo serán fortalecidos para llegar al
ideal desendo de la participación, logro que se les debe, repetimos, como uno
dto: sus derechos de persona humana, en los que se afianza la democracia,.y 10
"'ro que sólo ellos pneden conseguir por sentir en carne propia la Í11satis
facción de sus necesidades primarias por el hecho mismo de, la marginación.

No podemos extendernos' en el análisis de bs mültiples organizacio
nes de bac;~ de carácter urbano o rural. de nccÍón comunitaria, de finalidad
socio-económica, de seguridad social o de salud, culturales, de educaci6n de
sr-rvicjos. etc ... De todas ellas; ninguna tan importante como la orga~iza.
ción sindical, pat' lo que supone de personalización,~democrática en si mis-
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ma -como ampliaremos en todo nuestro trabajo- y porque todas las de
más quedarían, sin ella, reducidas a meros ungüentos paternalistas, que no
mejorarían el malestar sustancial.

No es extraño que la concepción social del capitalismo y del marxis
mo coincidan también en este punto de la participación del pueblo -negán
dola cada W10 por su parte-, ya que la explotación individual o estatal, con
secuencia de ambas tesis filosóficas, exige, aun en sus respectivos derivados
modernos (de neo-capitalismo o revisionismo) la masificación y sujeción del
pueblo a sus fines.

Concluyamos esta parte afirmando que sólo por ignorancia anacró
nica o por malicia criminal puede alguien oponerse, a no ser que reniegue de
la democracia, al proceso de participación del pueblo en todos los aspectos
de la vida pública.

En efecto, es tan esencial a la vida del hombre y de los pueblos esta
prerrogativa, que viene a ser tan necesaria y más, como el oxígeno lo es al
cuerpo. Los hombres y los pueblos, en su afán por asegurarla y defenderla, se
propasan muchas veces y la convierten ("1"\ libertinaje.

Con lo dicho hemos afirmado, ineludiblemente, la prerrogativa esen
cial áe la demacrada y del hombre: la libertad.

Pero si la libertad no puede significar independencia ante la ley jus
ta -ya que el hombre está moralmente "obligado" a ella-, sí supone inmu
nidad de toda coacción u opresión externa. Por eso mismo, la democracia, al
igual que su constitutivo esencial, la libertad, suponen independencia econó
mica de cada hombre y de todo el pueblo. Ya es un "slogan" ({ que no puede ha
be1" independencia política sin independencia económica". Y si nos fijamos en
el hombre -más en concreto, en el proletario, que es quien más sufre esta
dependencia económica, podremos comprender cómo la propiedad privada-o
la falta de ella- viene a ser en él un factor del ejercicio auténtico de su liber
tad.

Con todo, las democracias modernas, portadoras por su idiosincrasia
de este mensaje de libertad, tuvieron un pecado original al nacer en el ám
bito de la concepción del mundo y de la economía liberalistas. Como todo pe
cado, significa un germen de destrucción. propia y precisamente por lo que
significa de falta de amor y de exceso de egoísmo. Ya el mismo Aristóteles
aavirtió la degeneración a que este pecado lleva en el proceso dinámico que
transforma la monarquía en tiranía, la aristocracia en oligarquía, y la políti
ca (" politeía ", de "polis") en "democracia" (así llama él despectivamente,
por no conocer la reinvindicación honrosa de este vocablo en nuestros días, al
gobierno descontrolado del populacho).

Por eso, en la democracia es necesario que la libertad sea atemperada y
garantizada con el amor de la fraternidad. Si la justicia une a los individuos,
el amor une a las personas. El mismo San Pablo resume en dos frases vigo
rosas este pensamiento a los gálatas (2): ({el cristiano' ha sido llamado a

': la libertal. Pero esta libertad no puede ser excusa para vivir según la carne
:-libertinaje, egoísmo-, sino motivo pa1"a bacemos libremente esclavos de
nuestroS" hermanos por el amor".
. Al que acepte esta recta concepción de la libertad, como la facultad de

elegir en función de lo que somos, no le será dificultoso admitir también la
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necesidad de una autoridad y un orden con miras al bien común, para el logro
dc los fines de toda democracia. En parte ]0 hemos visto ya. surgir de la mis
ma esencia del hombre, por la revelación cristiana.

Demos un paso más de gran importancia. Ahondemos en la naturaleza
de estc orden democrático y de sus implicaciones respecto a las estructuras
en que debc realizarse h. participación libre del pueblo. Orden siqnifi-:a tran·
quilidad y ui"Údad en la conspiración de todos al fin común de la sociedad -y
pan'. sr'. persistencia, al menos, es necesaria b autoridac1.-, pero t'lmbién sir;
nifica respeto al libre juego y a la estructuración de las partes. Y es esto t2D

import{\nte:, decim03, que en el eauilibrio de esos factores r:::sid~ esencialm~n-
te la democracia.'· .

Para lograr la estabilidad de este equilibrio exige la doctrina demo
crática -siempre consecuente con sus raíces humanísticas-, que el estado
apoye y fomente las subestructuras eomurútarias sobre las simplemente
seciales. Aquéllas sc forman a partir de las exigencias naturales C'"l'Tlnn:':s e
inmutables en todos los hombres; mientras que éstas provienen del interés
sociaJ. variado y mudable, que los mismos pueden tener. Ceo que no hace
falta insistÍl' mucho para comprender que la paz social y la vigencia del es
pírir-J democrático en un país cualquiera dependen de la libertad y de la
fuerza de la" subestructuras de carácter comunitario, en las cuales se apoyan
gran parte las mismas estructuras sociales. EJ. sindicalismo, subestructur:J
~uc participa de las características de comunitaria y social, debe impregnar.
se lo más posible, para su fortalecimiento y recta orientación, con la doctrim
comunitarir. proveniente de csta filosofía social humanística, que exige la
democr"cia. El mejOl" ejemplo para comprender, en el tema que estudiamos,
b inestabilidcd de las estructuras wciales, puede ser el que la razón esgrim~da

para la al::olición de los gremios en Francia (Ley Chapelier, 1795), fue n!1da
menos el que estas asociaciones (¡de defensa p2ra los intereses obreros!)
coacciol1ll.bap. Ir. libertac. de sus mismos interesados. ¡A tal punto puede lle
gar el ofuoc"i"piento de los intereses que persiguen los hombres en su asocia
ción "social"!

Si. las doctrinas liberalista y marxista coinciden en la negación de la
libertad -una máquina de producir V una rueda en el en~ranaje de la pla
nificación estatal tienen que estar perfectamente "aj·tstadas" a quien las quie
re utilizar v mover-, no pueden coincidir en sus puntos de vistrr sobre la na
tetraleza y fines de las subestructuras: si aauélla las niega, o las domestica con
el paternalismo, ésta foment~. las sociales dc mil aparienrias diversas, pero con
un solo interés social en el fondo, el político de la lucha de clases, para la
implantncióp. d~· le dictadurr. del. proletariado. Une. vez establecida é~ta, pasan
tWlbiér! r'. er dóciles oficÍDas de mopaganda y represión del Partido... por
cr-cimu de los inte::eses de los prolet:uios.

A este proFósüo debo confesar que nunca he podido llc\{ar a com
prende;' l?. tesis sostenida por algunos social-cristianos de América Latina:
la revolución desde el poder. La revolución cristiana, necesaria y urgente bajo
tedas los cenceptos -u gida además poí: el hecho palmario de la puesta en
marcha de una revolución- es, a despecho de su ur~enc.ia, una r~volución

k'1ta, precisamentc porque respetfl. la libertad -¡Frei bien que lo ha enten
dido!-, preexiae la transformación de mentalidades y un eshozo sr1lido al
menos de estructurac'én de organismos de base y cuerpos intermedios. Lo



:cual es muy distinto, dicho sea de paso, de la utopía fácil y criminal d las
mentalidades burguesas que quieren dejar todo cambio a la pasiva evolución
de los siglos. . .

I1.- Reflexi01teS sobre el S1ndicaUsmo

Para aceptar el hecho y la justicia del sindicalismo, hay que acept~r

sincerrmente los postulados democráticos, cuyo esquema acabamos de deli
near, junto con su concepto claro del valor, la dignidad y la misión de la
clase obrera. Naturalmente cualquier fallo en este último concepto pu~de con
dicionar y por tanto viciar la á'ceptación antes dicha.

Si, por ejemplo, alguien tiene en sus categorías mentales, consciente
o inconcientemente -que es el más frecuente y sutil de los caso:;- que exis
.ten dos categorías de personas, una la que tiene dinero y puede mandar, y
otra, la que no lo tiene y tiene qua aguantar todo lo que la otra diga. 0,
refiriéndonos al orden wcial y económico, si yo estoy persuadido de que la
propiedad es un derecho absoluto, que llega incluso a canonizar cualquier
régimen de propiedad vigente en la práctica en cualquier país, en que se vean
violados los derechos humanos fundamentales -vida, :ilimentación, vestido,
habitación, educación- de millares de hombres que tienen la misma dignidad
y derechos humanos que yo. .. y si ante estas dos concepciones de valores
--cate~orías de personas, derecho absoluto de la propiedad-, se tiene la
actitud o convicción de firme seWJridad de que las cosas son así, porque
tienen que ser así, con la rigurosidad de una ley "natural" V que todo lo más
habrá que suavizarlas con la bondad de la beneficencia o la condescendencia
~",1. naternalismo, entonces se cierra herméticamente la puerta a la posibili

.¿al de comprender y aceptar el hecho y la justicia del sindicalismo.

( y si, por el contrario, se tiene el concepto de que hasta la misma esen
.ci2. de h. sociedad es la lucha de clases, que el sindicato no es más que el
mstrumento político para el aniquilamiento de la clase burguesa, que toda pro
piedad es un robo, que la táctica a seguir, lejos de ser la conquista de suce-

¡ sivas reivindicacione:; obreras mediante la fuerza y la olidaridad de la clase
obrera, es el de posponer indefinidamente b felicidad y la ascención de la
clase obrera hast2. haber logrado la pulverización del régimen capitalista me
diante la desperwnalización y envilecimiento por el odio de los mismos obre-

.ros, entonces se cierra también herméticamente la posibilidad de comprender
y aceptar el hecho y la justicia del sindicalismo.

Este es el problema inicial: el antagonismo feroz de dos posturas, y,
sin embargo de eso, las dos propugnan por llamarse "democrática:;". ¡Qué
tragedia y Qué ironía más sangrienta! Porque si históricamente es cierto que
la primera de ellas engendró la segunda -y todavía hoy 10 sigue repitiendo
a diario (cosa que podríamos corroborar con innumerables textos de las en
cíclicas papales )-, la seWJ1lda, lejos de ser la solución, agrava la herida
sin curarla, cambiando sólo de signo la explotación de la persona humana.
({Consideremos. con esto, -usando palabras de Maritain para cerrar nues-

,tra reflexión de entrada al estudio del sindicalismo-, el inmenso fardo de
animalidad, de e)!oísmo, y de barbarie latente que los hombres arrastran con
sigo, y que mantienen la vida social terriblemente alejada todavía de sus ji_

(nes mas verdaderos y más altos . . . )J (3).
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Emilio Máspero, el conocido lider de la Confederación Latinoa eri
cana de Sindicalistas Cristianos, ha escrito unas páginas de verdadera mádu
rez en el prólogo a uno de los libros póstumos del P. Ignacio Lepp, (( Angus
tias y Esperanzas del Proletariado". En dichas páginas explica, diríamos, el
humanismo sindical: "En ciertos momentos de la historia, hombres o f!.rupos
de hombres toman conciencia de alg,unos valores que son Izef!-ados por la rea
lidad. .. La lucha por la justicia) por !a libertad) por la independeíU:ia) por
la dignidad, muestran, en la historia bumana, el combr.te d~ los ho;nbres por
valores. .. E! sindicalismo y el movimiento obrero se relacionan cnn est"~

aspectos generales de la historia humana" (4). "Un esfuerzo -añade en la
página sü~uiente- de los trabaíadores para tomar m sus propias mn.nor su dr:s
tino ... , rl paso decisivo al estado adulto para toda una categoría de hombres,
cbrumadoramelzte mayoritaria, que desde la esclavitud antifJ.u" hasta nuestros
dfdS se habían acostmnbrado quizás más a sufrir que a actuar".

Este sindicalismo, así definido -apresurémonos a repetirlo- no es
ningÚn pandemonio ni engendro comunista. Ni es tampoco exclusividad del
sindicalismo cristiano -aunque éste es Quien con más derecho puede esgri
mir como lema propio la lucha por la justicia y la libertad, va que son éstas
virtudes espccíficamente cri~!irmas, ¡:;or más que otras revoluciones, aun de
"igno anticristiano, las enarbolen como banderas propias ...

Al llegar a este punto no puedo menos de consig;nar un tributo de ad
miración y de agradecimiento al testimonio heroico de lucha rendido nor esos
hombres que han consagrado sus vidas al durísimo campo sindical. Yo he se
[tUido de cerc? la travectoria de muchos de ellos, y a pesar de sus posibles
errorf'~ -¿auién no los tiene?- va he sido testigo del sacrificio de ellos em.
su vida perEOnal, en su seguridad, en su desr~n"o, en sus familias, en sus
sueldos quemados muchas veces en aras de Sl1 ideal...

Pero es de justicia detallar un poco más esa lucha. Lucha. en primer
lup:ar -ves lb que más duele- con la incomprensión, debilidades v hasta
ruindad de muchos de su propia clase, hasta lle¡wr a formar en ellns la (''10

cienci['. sindical y el verda¿ero concepto del trabajo y de la misión de la clase
obrera. Dificultades insospechadas para los que no se han asomado ni de le
jos al infierno interior de muchos centros de trabajo, a la inmoralidad de mu
chos barrios obreros, a la estrechez y asfixia de sus hogares, al abismo de
ignorancia en que la sociedad los ha sumergido, cosas todas que mrrcan sus
Ricolo9"fas con tal"as profundas de abulia, de escepticismo, de comple10 de in
ferioridad, de inhibición, contra las cuales tienen que luchar sus gulas sindi
calistas. Y si él. todo esto se junta el contraste de verse acorralados por la otra
p'1tt~ por la durezf.1. humllna y ce,-razól1 de muchos patrOD()S -cuya vida ~s

el dinero, por decirlo en una triste frase-, se comprende la tentación de
muchos sindicalistas de despeñarse, arrastrando consigo a 10" demás, por los
caminos de la violencia, porque los de la le~a1idad de los tribunales son uto
pfas. feudo~ y privilegios de la otra clase. ¡Cuadro tráFico en exceso el que he
dibujado? Todo lo contrario: pálido reflejo de la realidad.

Pasando a los d~más obstáculos que encuentran los dirigentes sindica
les en su lucha, tendriamo~ que consi!5nar, entre otros mucho<;, los prove
nientes de la economía, de la tecnocracia y de la política. Ni esbozados ade
cuadamente podremos en las dimensiones de este trabajo.

En la mayoría de los países de América Latina se encuentra el sindi-
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calismo muy a los comienzos de su fase reivindicativa. ¿Cómo p:Jedc ihcúl
parse el. resquemor y la impacicncia de los dirigentes obrer03 cU:lndo piensen,
por ejemplo, en la lejanía estrat06féric~. del ideal legítimo, a que tienen dere
cho ~. aspirar, de la participación ce los beneficios, de la cogestión '11 hasta de
1". copropiedad de las empresas, cuando tienen que arrancar a dentelladas mu
chas veces el salario mínimo "legal" -que casi nunca es "justo"-, por no
hablar de los cientos de miles de desempleados? Hace ya C:':tCJ d::: cmrenta
uñas que Pío XI afirmó que" esta ley de justicia social prohibe que una cla·
se exCiuya a la otra de la participación de los beneficios" (5) y, por eso, a
p~';[1r de flO ser el. régimen de salariado intrínsecamente injusto en sus prin
cipios, pedía el Papa"se suavizara en cuanto fuera posible por ele'""'":tos dpl
contrato de sociedad" (6). Mts uún, desde su primera gra..11 encíclica social,
12 "Rerum novarum", hasta nuestros días, la Iglesia no hn c:sa::b de conde
nar los abusos que en la práctica se derivan del r~gim:::n capitalist:l impreg
nl'do como está de liberalismo económico, por lo que se demuestra que no
sólo no es el único régimen posible, li mucho menos el ideal, sino que exige
unr. radicl.1. tr:msform~ción haci~. la obtención de la primacía del trabajo
-factor hUl11anc- sobre el. capital -factor material-, y hacia una mu:ho
mayor p::u:ticipación d: los obreros en b.s decisiones administrativas de la
empresa -factor liberador de la cogestión-, verifíquese estos o no mediante
la copropiedad (que puede ofrecer mayores dificulwdes en algunos cas03). Si
Juan XXIII dio un gran paso de avance al recono:cr en su encíclica" Mater
et Magistrr." la "justicia" de la participación ele los obreros en la autofinan
ciación moderna de las empresns, como uno de los modos de p:¡rticipar en
los beneficios (7), Paulo VI, después de reconocer que los conceptos del
capitalismo han cambi2do y que por lo tanto no se puede hablar hoy en los
mismos términos que hace un siglo, añade esta severa condenación: "Pero es
un hecbo que el sistema eco;zómico social, creado por el liberalismo man
chesteriano y que qzte todavía perdura en el Cf"iterio de tmilateralidad d'!! la
posesión de los medios de producción, de la eco;wmía encCiíl2ÍnClda a un pí'OV'!!
cho privado prevalene, no trae la perfección, no trae la paz, í~O trae la justi
cia si continúa dividieí1do a los hombres en clases irreductibler:umte e;zemi
¡¿as y caracteriza a l4 "soci~dad por el malestar profundo y lacerante qz!e la a
tormenta, apenas contemdo por la le¡¿alidad y la tregua mome;ztánea de al
f!.unos acuerdos e;z la lucha sistemática e implacable, que debería llevarla
a la opresión de una clase CO?Jtra otra" (8).

A los obstáculos de la cconomía, que como objetivo primario y n::¡

tural deben ser vencidos por la estrategia sindical, hay que añ[:dir los obs
táculos de la tecnocracia, cuyos efectos perniciosos afectan esp~cialísimamente

. al proletariado. Yn Folliet, entre otros, ha denunciado bien el "advenimien
to de este Prometeo", que amenaza a la humanidad en nuestros días. Son
n::ácticamente imprevisibles los efectos de la "em atómica", del "iml)crio de
h automación", df' "los cerebros electrónicos". .. Vienen D ser como una
dinamo de aceleración, una revolución más dentro de lá revolución económi
co-social. El. desempleo masivo, la despersonalización llevada al límite el
cultQ a la materia, orgullo y endiosamiento de 105 hombres y otros qu~ o
mitimos, deben ser ineludibles puntos de reflexión para cualquier hombre
de algún influjo social, que quiera ser consecu_nte con su responsabilidad.

. Tenemos que detenernos algo más en los obstáculos que pueden pro-
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venir al sindicalismo por parte de la política. Es innegable que el sIndicato
debe preocuparse por la recta formación e información de la ment~lidad

Política -con "P" mayúscula- de sus afiliados y aun de todos los rtabaja
dores. Es parte de su labor de personalización.

Otra cosa muy distinta son las relaciones de los sindicatos con los par
tidos políticos y con los mismos políticos. Comenzaremos por reconocer -10
que sería ingenuo negar- la necesidad de tener cada sindicato su "propia
políticr'.", en primer lugar, y junto con esto un diálogo continuo con los par
tidos políticos y hasta ciertos pactos o compromisos que crea convenientes.
Pero, eso sí, con una condición indispensable, que dicha política propia y
dichos diálogos y compromisos le sirvan de información, orientación y de
cisión, a fin de cuentas, para actuar según los legítimos intereses de los obre
ros, nunca para parcializarse -valga la redundancia- "partidarí.sta y servil
mente" con ningún pa.rtido. Los partidos suelen saca.r provecho de esto. Los
sindicatos, nunca. El sindicato es, por definición, una institución gremialis
ta "laboral". Por haberlo olvidado -tentación en que se cae muy fácilmen
te sobre todo cuando las vías de la justicia y de la legalidad están cerra
das-, surgen en los sindicatos las rivalidades y escisiones internas y con
siguientemente el debilitamiento de su fuerza. Esta motivación laboral de
sus decisiones y actuaciones debe conservarse por parte del sindicalismo,
aun en el c:'\so extremo -cuya lev,itimidad ha sido oficialmente reconocida
por la encíclica sobre "El desarrollo de los pueblos" -de apoyar la 11insu
rrección revolucionaria. .. en caso de tiranía evidente y prolongada que a
tentase gravemente a los derechos ftmdamentales de la persona humana y
damnificase el bien comtÍ-IZ". Pues de 10 contrario -dejemos completo el
pensamiento pontificio- ((la insurrección revolucionaria... engendra nue
vas injusticias, Ílztroduce nuevos desequilibrios y provoca nuevas ruinas. No
se puede combatir un mal real al precio de otro mayor" (9).

Saquemos de todo 10 dicho hasta aquí una doble conclusión, que es
a su vez un doble deseo:

El sindicalismo es un poderoso instrumento de promoción humana,
social y económica de los trabajadores. OjaIá -y éste es el deseo- ellos
mismos y todas las fuerzas vivas de la sociedad cooperen para hacerlo un
instrumento plenamente democrático según la definición del gran demócra
tª Lincoln: un instrumento ((del pueblo) por el pueblo y para el pueblo}}.
Que es lo mismo que decir: un instrumento de participación, libre, para el
bien común.

L:lo segunda conclusión es ésta -nos la dice el P. Lepp, con su acos
tumbrada sinceridad y radicalismo de buena ley-: ((Lo cierto es que el pro
letariado presenta hoy una fuerza con la que hay que C01ztar . ... Un régi
men que quisiera ignorar el proletariado y sus problemas) estaría condenado
de antemano al fracaso}} (10). Por eso, como decíamos pocas líneas antes,
todas las fuerzas vivas de cada país -gobernantes, cuerpos castrenses, empre
sarios, políticos, hombres de estudio, prensa, hombres de la Iglesia y, por
supuesto y en primer lugar, los mismos obrerós- debemos ayudar al sin
dicalismo, sin coacciones ni paternalismos, a cumplir su misión: la despro
letarización del proletariado y su plena incorporación a la vida social. Enton
ces podrá realizarse para bien del mundo lo que expresa con belleza y realis
mo el P. Lepp en la misma página, y es nuestro segundo y último deseo:



((Si el mundo de hoy tiene todavía alguna esperanza de llegar a comtruir una
nueva y verdadera civilización, sabemos que esto no será posible más que
gracias a una participación activa del proletariado, la clase que en mayor y
mejor grado posee las grandes virtudes sociales que se llaman sentido de co
munidad, solidaridad, fraterniadJ desinterés y sed de justicia".

--o--

Dejamos pam un próximo artículo un estudio más detenido y parti
cularizado del sindicalismo dominicano -cosa que nos hubiera gustado haber
realizado aquí, pero que por brevedad omitimos.- Varias interrogantes nos
preocupan: ¿Existe en nuestros sindicatos y sindicalistas una auténtica con
cienci¡). de clase obrera? ¿Cuáles son las causas de su existencia o de su inexis
tencia? ¿Qué esfuerzos se están haciendo para incoroorar a nuestro prole
tariado al desarrollo económico y social del país? ¿Existe en nuestros sin
dicatos un sutil paternalismo, totalmente compaginable con un sincero deseo
de reivindicación y hasta con la demagogia propagandística? ¿Hsta qué
punto puede existir un sindicalismo con la libertad sindical desamparada
por la "no inmovilidad sindical", por la inexistencia o ineficacia de los au
ténticos tribunales de trabajo y nmenazada por el monstruo del desempleo y
!JOt una reoresión no siempre justificada? ¿Es iustificable la connivencia po
lítica partidaristr. en los sindicatos dominicanos? ¿Qué eSlJeranzas ciertas re
presenta la modificación del Códig;o del Trabajo, cuando la representatividad
obrera en la Comisión al efecto fue nula al principio (!) Y la que se ha in
troducido más tarde es totalmente ineficaz? Creo que con todas estas interro
gantes planteadas puede convenir conmigo el lector en que hay materia
no para uno, sino para varios artículos de estudio sereno, pero urgente, de
la democracia y el sindicalismo en la República Dominicana . ..

------------
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